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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de declaración de pertenencia, promovido 

por el señor RUDDY RAFAEL TERAN LOPEZ contra ADOLFO RAFAEL RODELO ARRIETA - 

OTROS, informándole que se inscribió la demanda y se aportó las fotografías de la valla. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Visto el informe secretarial y estudiado el expediente, se avizora que se ha inscrito la demanda en el 

F.M.I. No. 062-21294, además se aportó las fotografías de la instalación de la valla, en la cual se 

constata que está en debida forma, así las cosas, de conformidad al numeral 7 del artículo 375 del 

C.G.P., se ordena por medio de secretaría de este Despacho la inclusión de la valla al Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (01) mes, para efecto de que las persona 

que crean tener derecho sobre el bien inmueble comparezcan y ejerzan su derecho de defensa. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ORDENAR a la Secretaría de este Despacho, la inclusión de la valla al 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (01) mes, para efecto de que las 

persona que crean tener derecho sobre el bien inmueble comparezcan y ejerzan su derecho de defensa, 

de conformidad al numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., teniendo en cuenta la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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